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Referencia: CTE 06-25/S
 

DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 
 

La consultante ha cobrado un fondo de inversión de una Compañía de Seguros, y quiere 
utilizarlo para hacer una donación en metálico a sus hijos. 
 
Ha leído en la web de la Comunidad de Madrid que tiene que hacerse en documento 
público para poder aplicarse la bonificación, pero necesita que le aclaren qué es un 
documento público. 
 
CUESTIÓN PLANTEADA 
 
Si se refiere exclusivamente a un documento notarial. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 
 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 
 
CONTESTACIÓN 

PRIMERO.- El artículo 25.2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de los tributos cedidos por el Estado, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, establece una 
bonificación sobre las adquisiciones inter vivos en los siguientes términos: 

 “2. Bonificación en adquisiciones inter vivos: 
 1. En las adquisiciones inter vivos, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II 
de parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por 100 
en la cuota tributaria derivada de las mismas. Será requisito necesario para la aplicación 
de esta bonificación que la donación se formalice en documento público. 
 (…) 
 2. Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados 
esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio 
documento público en que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos.” 
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 De acuerdo con el precepto trascrito, para que sea de aplicación la bonificación del 
99 por ciento, han de con concurrir en la donación las siguientes circunstancias: 
 
 1. Ha de efectuarse a sujetos pasivos incluidos dentro de los Grupos I y II que 
establece la Ley 29/1987, es decir, hijos y descendientes, cónyuge, padres y ascendientes. 
 
 2. Ha de formalizarse en documento público, debiendo entenderse por tal, conforme 
establece el artículo 1.216 del Código Civil, el autorizado por un Notario o empleado público 
competente, es decir, que el funcionario autorizante sea el titular de la función pública de 
dar fe, y, por otra parte, se hayan observado “las solemnidades requeridas por la Ley”, lo 
que se traduce en el cumplimiento de las formalidades exigidas para cada categoría de 
documento público. 
 
 3. Y, en tercer lugar, y para el caso de que el objeto de la donación consista en 
metálico o en depósitos en cuenta corriente o de ahorro, se manifieste en el documento 
público de formalización de la transmisión el origen de los fondos. 
 
SEGUNDO. – En relación al segundo de los requisitos, el artículo 1216 de Código Civil 
señala que: “Son documentos públicos los autorizados por un Notario o empleado público 
competente, con las solemnidades requeridas por la Ley.” Este precepto debe completarse 
con lo que señala el artículo 317 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
cuando establece que: 
 
 “A efectos de prueba en el proceso, se consideran documentos públicos: 
 1.º Las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie y los 
testimonios que de las mismas expidan los Letrados de la Administración de Justicia. 
 2.º Los autorizados por notario con arreglo a derecho. 
 3.º Los intervenidos por Corredores de Comercio Colegiados y las certificaciones 
de las operaciones en que hubiesen intervenido, expedidas por ellos con referencia al Libro 
Registro que deben llevar conforme a derecho. 
 4.º Las certificaciones que expidan los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de los asientos registrales. 
 5.º Los expedidos por funcionarios públicos legalmente facultados para dar fe en lo 
que se refiere al ejercicio de sus funciones. 
 6.º Los que, con referencia a archivos y registros de órganos del Estado, de las 
Administraciones públicas o de otras entidades de Derecho público, sean expedidos por 
funcionarios facultados para dar fe de disposiciones y actuaciones de aquellos órganos, 
Administraciones o entidades.” 
  
 Por tanto, cualquiera de los documentos mencionados autorizados por notario o 
empleado público en el ejercicio de sus funciones y con las solemnidades exigidas en cada 
caso, acreditan la identidad de los intervinientes y su fecha. Todos ellos tendrán la 
consideración de documento público a los efectos de la aplicación de la bonificación del 99 
por ciento del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid 
en materia de los tributos cedidos por el Estado. 
 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por el 
consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá ser 
objeto de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias 
previas, simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 
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Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

  
 


